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a) DATOS GENERALES 

 
DIRECCIÓN DISTRITAL 20D01-SAN CRISTÓBAL A ISABELA – MAGP 

Responsable: Ing. Mario Alexander Santos Farias 

Fecha elaboración: 19 de febrero de 2026 

 
b) ANTECEDENTES 

 
La Constitución de la República del Ecuador en el artículo 280 determina que el Plan Nacional de Desarrollo 

es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; la programación y 

ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los recursos públicos. 

 
El Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas dispone que las instituciones y organismos 

comprendidos en los artículos 225, 297 y 315 de la Constitución de la República del Ecuador, “excluyendo 

los Gobiernos Autónomos Descentralizados” reporten a la Secretaría Nacional de Planificación y 

Desarrollo sus instrumentos de planificación institucional, de acuerdo con las metodologías, 

procedimientos e instrumentos definidos por esta cartera de Estado. 

 
Este mismo cuerpo legal, en el artículo 6, señala que las entidades a cargo de la planificación nacional de 

las finanzas públicas, no obstante el ejercicio de sus competencias, deberán realizar conjuntamente, el 

seguimiento y evaluación de la planificación y las finanzas públicas para proporcionar elementos objetivos 

que permitan adoptar medidas correctivas y emprender nuevas acciones públicas en función del 

cumplimiento de las metas, de la programación fiscal y del Plan Nacional de Desarrollo. 

 
En virtud de lo señalado en la citada norma legal, la Dirección Distrital 20D01 San Cristóbal a Isabela-

MAGP, recopilará la información necesaria para elaborar el informe de Rendición de Cuentas, y 

atendiendo lo dispuesto mediante Decreto Presidencial No. 647, Artículo 1.- El proceso de rendición de 

cuentas en la administración Pública Central e Institucional cumplirá lo dispuesto en el artículo 89 de la 

Ley Orgánica de Participación Ciudadana, y la interacción dispuesta en esta norma será mediante 

publicación en los portales institucionales de los informes anuales de actividades de las entidades y habrá 

una retroalimentación de los ciudadanos a través de los mismos portales institucionales; y de ser 

necesario se realizarán audiencias con los ciudadanos en los locales institucionales. 

 
Mediante Decreto Ejecutivo No. 060 de 24 de julio de 2025, el Presidente de la República del Ecuador 

dispone en el artículo 1: “(…) a la Secretaria General de Administración Pública y Gabinete de la Presidencia 

de la República que inicie la fase de decisión estratégica para las siguientes reformas institucionales a la 

Función Ejecutiva (…) Traslado: 1. El Viceministerio de Acuacultura y Pesca se fusiona al Ministerio de 

Agricultura y Ganadería”; con Decreto Ejecutivo No. 099 de fecha 14 de agosto de 2025, el Presidente de 

la República del Ecuador, dispone en el artículo 2: “(…)Trasládese únicamente el Viceministerio de 

Acuacultura y Pesca del Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, a través de fusión 

por absorción, al Ministerio de Agricultura y Ganadería, integrándose dentro de su estructura orgánica 

como parte del Ministerio de Agricultura y Ganadería, para el ejercicio de las competencias, atribuciones 

y funciones, que le sean asignadas, debiendo garantizarse para ello la desconcentración de los procesos 

sustantivos, conforme se determine en la fase de implementación de la reforma institucional.(…)” 



 

 

Mediante Acuerdo Ministerial Nro. 093 de 09 de julio de 2018, publicado en Registro Oficial Edición 

Especial Nro. 572 4-X-2018, se expidió el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 

Ministerio de Agricultura y Ganadería, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 030, de 31 de marzo de 2025, 

se expidió LA REFORMA AL ESTATUTO ORGÁNICO DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

(MAG). 

 
Mediante Acuerdo Ministerial Nro. 062 de fecha 20 de mayo de 2025, el Ministerio de Agricultura y 

Ganadería, modifica las denominaciones de las direcciones distritales, siendo para la provincia de 

Galápagos la actual denominación es: DIRECCIÓN DISTRITAL 20D01- SAN CRISTÓBAL A ISABELA – MAG. 

 
Mediante Resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 de 10 de marzo de 2021, publicada con fecha 29 

de diciembre de 2021 en la página web institucional del Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social (CPCCS), se establecieron los mecanismos de rendición de cuentas: procedimientos, cronograma, 

contenidos y herramientas que deben implementar los sujetos obligados a rendir cuentas con la 

participación ciudadana para evaluar la gestión pública; para los organismos y dependencias de las 

Funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial, Electoral de Transparencia y Control Social. 

 
Con estos antecedentes, y con la finalidad de realizar el proceso de Rendición de Cuentas del MAGP 

correspondiente al año 2025, se considerará las directrices emitidas por la Coordinación General de 

Planificación y Gestión Estratégica mediante memorando Nro. MAGP-CGPGE-2026-0054-M, de fecha 21 

de enero de 2026 con el asunto: Socialización - Directrices proceso Rendición de Cuentas 2025. 

 
c) ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL 

a) Articular a nivel distrital los procesos de asesoría jurídica, planificación y gestión estratégica, 

tecnologías de la información y comunicación, comunicación social y administrativos financieros, en 

cumplimiento de la normativa legal vigente; 

b) Ejecutar los procesos de desarrollo e innovación rural relacionados con la gestión de tierras rurales y 

territorios ancestrales, riego parcelario tecnificado, agricultura familiar campesina, e innovación 

agropecuaria; para que se articulen a las políticas, normas y procedimientos del nivel central, que 

permitan la generación de productos y servicios, a nivel desconcentrado; 

c) Ejecutar los procesos de desarrollo productivo agropecuario relacionados con la gestión de cadenas 

estratégicas agropecuarias, producción agrícola, producción pecuaria, producción forestal, para que se 

articulen a las políticas, normas y procedimientos del nivel central, que permitan la generación de 

productos y servicios, a nivel desconcentrado; 

d) Ejecutar los procesos de información y fomento de comercialización agropecuaria; 

e) Gestionar la implementación de convenios institucionales e interinstitucionales para el desarrollo del 

sector agropecuario; 

f) Ejecutar planes, programas y proyectos, conforme a los lineamientos emitidos por las instancias 

correspondientes; 

g) Consolidar, organizar, sistematizar y estructurar información proveniente del nivel distrital, y generar 

estadísticas actualizadas de los resultados de la gestión y las necesidades locales; 

h) Gestionar y monitorear periódicamente el proceso de atención y las necesidades de los usuarios a 

través de la ventanilla única de atención, que permita medir la satisfacción de usuarios de los servicios; 

i) Gestionar la facultad coactiva, en coordinación con las áreas correspondientes; 

j) Solicitar y aprobar los informes técnicos y reportes de gestión de las unidades a su cargo; 

k) Realizar el seguimiento y control de las unidades a su cargo; 

l) Ejercer las demás atribuciones y responsabilidades que le sean asignadas por la autoridad 

competente. 



 

 

 
d) OBJETIVOS DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL 

 
1. Incrementar la eficiencia en la gestión de los procesos sustantivos y adjetivos de la Dirección Distrital 

mediante la implementación de procesos, metodologías y herramientas de monitoreo y control, en 

coordinación con el nivel central y de acuerdo con la normativa vigente. 

 
2. Incrementar la eficiencia en la implementación y prestación de servicios de calidad en el ámbito 

agropecuario mediante la generación y aplicación de normas, ejecución de planes, programas y proyectos, 

aplicación de planes de mejoramiento; y, aplicación de herramientas de monitoreo y seguimiento. 

 
e) ESTRUCTURA DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL 

 
Para brindar el acompañamiento técnico oportuno al sector agropecuario de Galápagos se cuenta con 

tres oficinas técnicas ubicadas en las islas San Cristóbal, Isabela y Santa Cruz, siendo esta última donde se 

manejan los procesos administrativos y gerenciales, se emiten las directrices de trabajo y se realiza el 

seguimiento y evaluación a la gestión: 



 

 

 
 
 

 

 
                                   Fuente: Acuerdo Ministerial Nro. 030 del Ministerio de Agricultura y Ganadera.  
 
 



 

 

 
 

 
f) CUMPLIMIENTO DE POLITICAS, PLAN ESTRATEGICO, PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS, PLAN OPERATIVO ANUAL 

 
En la Dirección Distrital Galápagos MAGP, se ejecutan los indicadores de GPR que corresponden a los objetivos operativos 3 y 4, según el detalle: 

 

Objetivo Operativo 3. Incrementar la eficiencia en la gestión de los procesos sustantivos y adjetivos de la Dirección Distrital MEDIANTE la implementación de 

procesos, metodologías y herramientas de monitoreo y control, en coordinación con el nivel central y de acuerdo a la normativa vigente. 

 

• Indicador 3.2: Porcentaje ejecución presupuestaria Gasto Corriente 

 
Objetivo Operativo 4. Incrementar la eficiencia en la implementación y prestación de servicios de calidad en el ámbito agropecuario MEDIANTE la generación y 

aplicación de normas, ejecución de planes, programas y proyectos, aplicación de planes de mejoramiento; y, aplicación de herramientas de monitoreo y 

seguimiento. 

 
OBJETIVOS 

ESTRATEGICOS/COMPETENCIAS 
EXCLUSIVAS 

META POA 

INDICADORES 

RESULTADOS 
% 

CUMPLIMIENTO 
DE LA GESTIÓN 

DESCRIPCIÓN DE LA 
GESTIÓN POR META 

DESCRIPCIÓN DE COMO APORTA EL RESULTADO 
ALCANZADO AL LOGRO 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 
NO. DE 
META 

DESCRIPCIÓN 
TOTALES 

PLANIFICAD 
OS 

TOTALES 
CUMPLIDOS 

4. Incrementar la eficiencia en la 
implementación y prestación de servicios 
de calidad en el ámbito agropecuario 
MEDIANTE la generación y aplicación de 
normas, ejecución de planes, programas y 
proyectos, aplicación de planes de 
mejoramiento; y, aplicación de 
herramientas de monitoreo y seguimiento. 

4.2 

Sumatoria de 
productores capacitados 
en buenas prácticas 
tecnológicas/productivas 

Número de productores 
capacitados en buenas 
prácticas 
tecnológicas/productivas 

3,897 6,870 176.29% 

En el año fiscal 2025, a través 
de la intervención de los 
proyectos PIDARA, Ganadería 
y CampoSeguro que se 
ejecutan en la Dirección 
Distrital 20DD01 – San 
Cristóbal a Isabela - MAGP, el 
número de productores 
capacitados en buenas 
prácticas 
tecnológicas/productivas es de 
2684.  

La Dirección Distrital 20D01 - San Cristóbal a Isabela - MAGP 
logró fortalecer las capacidades técnicas de los productores en 
temas agropecuarios mediante la ejecución de programas de 
capacitación continua, contribuyendo a la mejora de sus 
prácticas productivas, el incremento de la productividad y el 
desarrollo sostenible del sector 

4. Incrementar la eficiencia en la 
implementación y prestación de servicios 
de calidad en el ámbito agropecuario 
MEDIANTE la generación y aplicación de 
normas, ejecución de planes, programas y 
proyectos, aplicación de planes de 
mejoramiento; y, aplicación de 
herramientas de monitoreo y seguimiento. 

4.3 

Sumatoria de 
productores de la 
Agricultura Familiar 
Campesina vinculados a 
Circuitos Alternativos de 
Comercialización y 
Emprendimientos 
rurales. 

Número de Productores 
de la Agricultura Familiar 
Campesina vinculados a 
Circuitos Alternativos de 
comercialización y 
emprendimientos 
rurales. 

190 190 100.00% 

Durante la gestión se 
reportaron 190 productores 
AFC vinculados a los Circuitos 
Alternativos de 
comercialización, que se 
encuentran activos en la 
provincia de Galápagos. 

La Dirección Distrital 20D01 - San Cristóbal a Isabela- MAGP, a 
través de su equipo de técnicos del proyecto PIDARA, ha 
trabajado arduamente para implementar nuevas estrategias y 
actividades que buscan consolidar estas alianzas. Estas 
iniciativas no solo buscan mejorar las oportunidades económicas 
para los productores locales, sino también enriquecer la oferta 
turística de Galápagos, promoviendo productos frescos y 
sostenibles que reflejan la identidad cultural y natural del 
archipiélago. 

4. Incrementar la eficiencia en la 
implementación y prestación de servicios 
de calidad en el ámbito agropecuario 
MEDIANTE la generación y aplicación de 
normas, ejecución de planes, programas y 
proyectos, aplicación de planes de 
mejoramiento; y, aplicación de 
herramientas de monitoreo y seguimiento. 

4.5 

Sumatoria de 
productores de la 
agricultura familiar 
campesina incorporados 
en el registro del Sello 
Agricultura Familiar 
Campesina. 

Número de productores 
de la agricultura familiar 
campesina incorporados 
en el registro del Sello 
Agricultura Familiar 
Campesina 

750 1,162 154.93% 

Para el fortalecimiento de la 
agricultura familiar campesina, 
la Dirección Distrital a través 
de su equipo técnico del 
PIDARA ha venido 
socializando y fomentando el 
registro de la Agricultura 
Familiar Campesina con el fin 
de fortalecer los procesos de 
producción, transformación 
productiva para la vinculación 
a los espacios de 
comercialización asociativa o 
familiar como en ferias, 
canastas, compras públicas y 

Se realizo la incorporación de 236 productores a nivel provincial 
para promover su producción dentro de la AFC posterior a 
obtener su carnet y su sello si diera el caso. Para el año 2025, la 
meta acumulada correspondía a 926 y se llegó al resultado 
acumulado de 1162, debido que este indicador es acumulado 
desde el año 2024, que también viene sumando los del año 2023 
donde se realizó una minga de la AFC, donde  se inscribieron 
varios productores y en el proyecto PIDARA para el componente 
6 dentro de la AFC. 



 

 

la difusión de los productos 
con sello AFC. 

4. Incrementar la eficiencia en la 
implementación y prestación de servicios 
de calidad en el ámbito agropecuario 
MEDIANTE la generación y aplicación de 
normas, ejecución de planes, programas y 
proyectos, aplicación de planes de 
mejoramiento; y, aplicación de 
herramientas de monitoreo y seguimiento. 

4.7 

Sumatoria de 
comunidades de 
aprendizaje 
implementadas. 

Número de 
comunidades de 
aprendizaje 
implementadas 

1 1 100.00% 

La Dirección Distrital  ha 
venido fortaleciendo las 
capacidades de los 
productores mediante la 
metodología de Comunidades 
de Aprendizaje, para fomentar 
procesos de transición a fincas 
sustentables a fin de producir y 
obtener alimentos sanos y 
diversificados y de esta 
manera contribuir a la 
seguridad alimentaria de la 
región insular. 

En el primer trimestre 2025,  con el Proyecto PIDARA se lograron 
implementar 1 Comunidades De Aprendizaje de la AFC, donde 
se han capacitado a productores de la AFC los cuales han 
iniciado con procesos de transición a fincas sustentables en San 
Cristóbal.                                                               

4. Incrementar la eficiencia en la 
implementación y prestación de servicios 
de calidad en el ámbito agropecuario 
MEDIANTE la generación y aplicación de 
normas, ejecución de planes, programas y 
proyectos, aplicación de planes de 
mejoramiento; y, aplicación de 
herramientas de monitoreo y seguimiento. 

4.9 

Sumatoria productores 
capacitados en 
conservación de 
semillas campesinas y 
prácticas ancestrales, 
dentro del sistema 
agroalimentario 

Número de productores 
capacitados en 
conservación de 
semillas campesinas y 
prácticas ancestrales, 
dentro del sistema 
agroalimentario 

15 18 120.00% 

La Dirección Distrital  
mediante el desarrollo de 
capacitaciones busca 
incrementar las prácticas de 
producción y conservación de 
semillas campesinas, 
intercambio de semillas 
campesinas, prácticas y 
saberes ancestrales, y diálogo 
de saberes, entre productores 
y miembros más jóvenes de la 
Agricultura Familiar 
Campesina. 

El diálogo de saberes e intercambio de experiencias entre 
productores y miembros más jóvenes de la AFC, permite 
fomentar y reforzar los procesos de transición a fincas 
sustentables.  Durante el primer trimestre 2025 se capacito a 18 
productores de la AFC en la provincia de Galápagos los cuales 
aprobaron con éxito los cuatro módulos de capacitación  

4. Incrementar la eficiencia en la 
implementación y prestación de servicios 
de calidad en el ámbito agropecuario 
MEDIANTE la generación y aplicación de 
normas, ejecución de planes, programas y 
proyectos, aplicación de planes de 
mejoramiento; y, aplicación de 
herramientas de monitoreo y seguimiento. 

4.13 

Sumatoria de 
productores de la 
agricultura familiar 
campesina capacitados 
en producción 
sustentable. 

Número de productores 
de la agricultura familiar 
campesina capacitados 
en producción 
sustentable. 

10 14 140.00% 

La Dirección Distrital ha venido 
fortaleciendo las capacidades 
de los productores de la AFC, 
a través de capacitaciones con 
la aprobación de los módulos 
de agricultura sustentable. 

A través de la implementación de las 1 Comunidades de 
Aprendizaje de la AFC en el primer trimestre del 2025, se han 
capacitado a más de 14 productores en producción sustentable. 

4. Incrementar la eficiencia en la 
implementación y prestación de servicios 
de calidad en el ámbito agropecuario 
MEDIANTE la generación y aplicación de 
normas, ejecución de planes, programas y 
proyectos, aplicación de planes de 
mejoramiento; y, aplicación de 
herramientas de monitoreo y seguimiento. 

4.15 

Sumatoria de Montos de 
venta generados en los 
mecanismos de 
comercialización 
mayoristas de pequeños 
y medianos productores 
agropecuarios. 

Montos de venta 
generados en los 
mecanismos de 
comercialización 
mayoristas de pequeños 
y medianos productores 
agropecuarios. 

30,000 57,463.04 191.54% 

La Dirección Distrital  a través 
de su Gestor Comercial realiza 
acercamientos entre 
productores independientes y 
representantes de 
Asociaciones mediante las 
visitas en fincas de operadores 
turísticos para afianzar 
vínculos de comercialización y 
constatar de cerca los 
métodos de producción de los 
rubros posibles a 
comercializar. Adicional a las 
visitas vivenciales, el MAGP 
ha propiciado espacios para la 
promoción y vinculación de la 
oferta y demanda de 
productos locales 

La vinculación comercial entre pequeños y medianos 
productores a  mercados mayorista, permite dinamizar la 
economía local incrementando la productividad y sostenibilidad 
de los sistemas agroproductivas insulares, dando como 
resultado en el primer trimestre 2025 un monto de venta de 
$57.463,04 



 

 

4. Incrementar la eficiencia en la 
implementación y prestación de servicios 
de calidad en el ámbito agropecuario 
MEDIANTE la generación y aplicación de 
normas, ejecución de planes, programas y 
proyectos, aplicación de planes de 
mejoramiento; y, aplicación de 
herramientas de monitoreo y seguimiento. 

4.19 

Sumatoria de 
productores capacitados 
en manejo y 
productividad pecuaria, 
por los técnicos del 
Proyecto Nacional de 
Reconversión y 
Sostenibilidad Ganadera 

Número de productores 
capacitados en manejo y 
productividad pecuaria, 
por los técnicos del 
Proyecto Nacional de 
Reconversión y 
Sostenibilidad Ganadera 

24 25 104.17% 

La intervención de la Dirección 
Distrital a través del técnico del 
Proyecto Nacional de 
Reconversión y Sostenibilidad 
Ganadera ha sido fundamental 
para el fomento de nuevas 
habilidades en los productores 
pecuarios, además del 
desarrollo de los sistemas 
productivos pecuarios. El 
indicador es de 
comportamiento discreto no se 
acumulan sus resultados; sin 
embargo, en el año 2025 se  
inauguraron  EFPP (EGA-04 y 
EGA05) en Santa Cruz e 
Isabela. 

Mediante la intervención del Proyecto Nacional de Reconversión 
y Sostenibilidad Ganadera, la Dirección Distrital ha brindado 
capacitaciones a productores en temas de productividad, 
nutrición pecuaria , sanidad animal, mejoramiento genético, 
buenas practicas de ordeño, inocuidad y calidad de leche, 
fortaleciendo las capacidades de los productores, permitiendo 
adquirir nuevos conocimientos y habilidades que pueden aplicar 
en sus ganaderías, ayudando a mejorar la eficiencia. Además, el 
alto interés participativo de los productores en estas 
capacitaciones demuestra el compromiso y la importancia que le 
dan a mejorar sus prácticas. 

4. Incrementar la eficiencia en la 
implementación y prestación de servicios 
de calidad en el ámbito agropecuario 
MEDIANTE la generación y aplicación de 
normas, ejecución de planes, programas y 
proyectos, aplicación de planes de 
mejoramiento; y, aplicación de 
herramientas de monitoreo y seguimiento. 

4.20. 

Sumatoria de 
productores registrados 
en la agricultura familiar 
campesina que acceden 
al sello de la Agricultura 
Familiar Campesina. 

Número de productores 
registrados en la 
agricultura familiar 
campesina que acceden 
al sello de la Agricultura 
Familiar Campesina 

20 22 110.00% 

Para el fortalecimiento de la 
agricultura familiar campesina, 
la Dirección Distrital a través 
de su equipo técnico del 
PIDARA ha venido 
socializando y fomentando  el 
proceso de obtención de la 
autorización de uso del Sello 
de la Agricultura Familiar 
Campesina con el fin de 
fortalecer los procesos de 
producción, transformación 
productiva para la vinculación 
a los espacios de 
comercialización asociativa o 
familiar como en ferias, 
canastas, compras publicas y 
la difusión de los productos 
con sello AFC. 

Durante el  año 2025 se autorizaron 22 nuevos productores para 
acceder al  uso del sello de la Agricultura Familiar Campesina,  y 
asi fomentar un fortaleciendo de  las capacidades productivas y 
sostenibles para tener una mejor  comercialización de los 
productores  de productores que pertenecen   a la AFC. 

4. Incrementar la eficiencia en la 
implementación y prestación de servicios 
de calidad en el ámbito agropecuario 
MEDIANTE la generación y aplicación de 
normas, ejecución de planes, programas y 
proyectos, aplicación de planes de 
mejoramiento; y, aplicación de 
herramientas de monitoreo y seguimiento. 

4.21 

Sumatoria de kilogramos 
de material forrajero 
conservado, recibido en 
las Direcciones 
Distritales 

Número de kilogramos 
de material forrajero 
conservado, recibido en 
las Direcciones 
Distritales 

8,190 8,385 102.38% 

La Dirección Distrital mediante 
la prestación de servicios ha 
innovado el método de ensilaje 
tipo silo bolsa y fundas, que 
complementa la dieta 
alimenticia de las reses, 
adicionalmente se promueve 
el uso de sales mineralizadas.  

Mediante la intervención del Proyecto Nacional de Reconversión 
y Sostenibilidad Ganadera, la Dirección Distrital  busca fomentar 
nuevos retos en productividad y sostenibilidad de sus agro 
ecosistemas, cada vez más susceptibles a los efectos adversos 
que pueden generar los actuales cambios climáticos en la región 
insular.  

4. Incrementar la eficiencia en la 
implementación y prestación de servicios 
de calidad en el ámbito agropecuario 
MEDIANTE la generación y aplicación de 
normas, ejecución de planes, programas y 
proyectos, aplicación de planes de 
mejoramiento; y, aplicación de 
herramientas de monitoreo y seguimiento. 

4.22 

Sumatoria de 
inseminaciones 
artificiales realizadas, 
con material genético de 
la Hacienda El Rosario  

Número de 
inseminaciones 
artificiales realizadas, 
con material genético de 
la Hacienda El Rosario 

63 15 23.81% 

La Dirección Distrital busca 
influir en la comunidad 
agroproductivas; aspectos de 
criticidad, practicidad y 
objetividad de los procesos de 
producción animal basados en 
transferencia de 
biotecnologías para el 
mejoramiento genético, con la 
finalidad de promover su 
rendimiento productivo, 
sostenible que mejore la 
calidad de vida del productor. 
El indicador es de 
comportamiento discreto no se 
acumulan sus resultados; sin 
embargo, en el año 2025 se 
efectuaron 15 inseminaciones  
en virtud que se encontraba en 
liquidación "Hacienda El 
Rosario" proveedora del 
material genético. 

Mediante la intervención del Proyecto Nacional de Reconversión 
y Sostenibilidad Ganadera, la Dirección Distrital  busca fomentar 
nuevos retos en productividad y sostenibilidad de sus agro 
ecosistemas, cada vez más susceptibles a los efectos adversos 
que pueden generar los actuales cambios climáticos en la región 
insular, como Distrital se ha dado continuidad con el 
mejoramiento genético en bovinos, a través de núcleos 
reproductivos particulares, en el 122 bovinos, beneficiando a 25 
productores. 



 

 

4. Incrementar la eficiencia en la 
implementación y prestación de servicios 
de calidad en el ámbito agropecuario 
MEDIANTE la generación y aplicación de 
normas, ejecución de planes, programas y 
proyectos, aplicación de planes de 
mejoramiento; y, aplicación de 
herramientas de monitoreo y seguimiento. 

4.23 

Sumatoria de 
estrategias 
implementadas para la 
promoción de sistemas 
agroalimentarios de la 
Agricultura Familiar 
Campesina. 

Número de estrategias 
implementadas para la 
promoción de sistemas 
agroalimentarios de la 
Agricultura Familiar 
Campesina. 

2 2 100.00% 

La Dirección Distrital  
mediante su equipo de 
técnicos del proyecto  PIDARA 
2025, promueven nuevos 
espacios de promoción, para 
incentivar el consumo de 
productos de temporada y la 
comercialización en sistemas 
agroalimentarios justos y 
sostenibles. 

En el año 2025 productores de la AFC se han beneficiado de 2 
estrategias implementadas para el posicionamiento de los 
circuitos alternativos. Con estas iniciativas se busca promover 
nuevos espacios de promoción, con el objetivo de incentivar el 
consumo de productos de temporada  y la comercialización en 
sistemas agroalimentarios justos y sostenibles, concientizar a la 
población a consumir producto locales, ya que se ofrece precios 
más económicos al consumidor, productos más frescos y se 
elimina la presencia de intermediarios. 

4. Incrementar la eficiencia en la 
implementación y prestación de servicios 
de calidad en el ámbito agropecuario 
MEDIANTE la generación y aplicación de 
normas, ejecución de planes, programas y 
proyectos, aplicación de planes de 
mejoramiento; y, aplicación de 
herramientas de monitoreo y seguimiento. 

4.25 

Sumatoria de Circuitos 
Alternativos de 
Comercialización - 
CIALCO activos. 

Número de Circuitos 
Alternativos de 
Comercialización - 
CIALCO activos 

12 12 100.00% 

La Dirección Distrital  
mediante su equipo de 
técnicos del proyecto  
PIDARA, promueven espacios 
para la promoción y 
vinculación de la oferta 
productiva local con nuevos 
mercados, a fin de incrementar 
volúmenes y montos de ventas 
que dinamicen la economía 
local de los productores AFC 

 En el año 2025 se cuenta con un total de 12 CIALCO activos en 
la provincia de Galápagos. Los CIALCO son espacios 
gestionados a través de la coordinación de la Dirección Distrital  
y otras entidades para la comercialización directa de los 
productores hacia los consumidores. Con estas iniciativas se 
busca concienciar a la población a consumir producto local y de 
esta manera ir posicionando los productos en la zona. El objetivo 
es mejorar las condiciones de los productores y consumidores 
locales, promoviendo prácticas sostenibles y accesibles. 

4. Incrementar la eficiencia en la 
implementación y prestación de servicios 
de calidad en el ámbito agropecuario 
MEDIANTE la generación y aplicación de 
normas, ejecución de planes, programas y 
proyectos, aplicación de planes de 
mejoramiento; y, aplicación de 
herramientas de monitoreo y seguimiento. 

4.26 

Sumatoria de Montos de 
venta generados en los 
mecanismos de 
comercialización 
mayoristas de pequeños 
y medianos productores 
agropecuarios. 

Montos de venta 
generados en los 
mecanismos de 
comercialización 
mayoristas de pequeños 
y medianos productores 
agropecuarios. 

150,000 151,402.40 100.93% 

La Dirección Distrital  a través 
de su Gestor Comercial realiza 
acercamientos entre 
productores independientes y 
representantes de 
Asociaciones mediante las 
visitas en fincas de operadores 
turísticos para afianzar 
vínculos de comercialización y 
constatar de cerca los 
métodos de producción de los 
rubros posibles a 
comercializar. Adicional a las 
visitas vivenciales, el MAGP 
ha propiciado espacios para la 
promoción y vinculación de la 
oferta y demanda de 
productos locales 

La vinculación comercial entre pequeños y medianos 
productores a  mercados mayorista, permite dinamizar la 
economía local incrementando la productividad y sostenibilidad 
de los sistemas agroproductivas insulares, dando como 
resultado en el 2025 un monto de venta de $151,402.40,  debido 
al redespliegue en la herramienta GPR, se suman los resultados 
del primer trimestre 2025                                                  

4. Incrementar la eficiencia en la 
implementación y prestación de servicios 
de calidad en el ámbito agropecuario 
MEDIANTE la generación y aplicación de 
normas, ejecución de planes, programas y 
proyectos, aplicación de planes de 
mejoramiento; y, aplicación de 
herramientas de monitoreo y seguimiento. 

4.27 

Sumatoria de mujeres 
rurales de la AFC que se 
desempeñan como 
promotoras de sistemas 
de producción 
sustentable y 
sostenibles  

Mujeres rurales de la 
AFC que se 
desempeñan como 
promotoras de sistemas 
de producción 
sustentable y 
sostenibles 

40 40 100.00% 

 La asistencia técnica y el 
acompañamiento técnico 
brindado por parte de los 
técnicos del Equipo PIDARA 
de la provincia de Galápagos, 
permiten que las mujeres que 
están participando en los 
talleres y capacitaciones de 
las Comunidades de 
Aprendizaje, sigan 
fortaleciendo sus 
conocimientos y habilidades, 
que se conviertan en mujeres 
rurales de la Agricultura 
Familiar Campesina (AFC) y 
se desempeñen como 
promotoras de sistemas de 
producción sustentable y 
sostenible. Este seguimiento y 
monitoreo es permanente para 
garantizar la correcta 
formación de las mujeres 
promotoras. 

Durante el segundo semestre del año 2025, se registró el 
cumplimiento del indicador con la participación de 40 mujeres 
rurales promotoras en la provincia de Galápagos. Este resultado 
es consecuencia del proceso continuo de asistencia técnica, 
acompañamiento y fortalecimiento de capacidades brindado por 
los técnicos del Equipo PIDARA – Galápagos, en el marco de las 
Comunidades de Aprendizaje de la AFC. 

4. Incrementar la eficiencia en la 
implementación y prestación de servicios 
de calidad en el ámbito agropecuario 
MEDIANTE la generación y aplicación de 
normas, ejecución de planes, programas y 
proyectos, aplicación de planes de 
mejoramiento; y, aplicación de 
herramientas de monitoreo y seguimiento. 

4.28 

Sumatoria de 
comunidades de 
aprendizaje 
implementadas. 

Número de 
comunidades de 
aprendizaje 
implementadas 

4 4 100.00% 

La Dirección Distrital  ha 
venido fortaleciendo las 
capacidades de los 
productores mediante la 
metodología de Comunidades 
de Aprendizaje, para fomentar 
procesos de transición a fincas 
sustentables a fin de producir y 
obtener alimentos sanos y 
diversificados y de esta 

Durante el año fiscal 2025,  con el Proyecto PIDARA se lograron 
implementar 4 Comunidades De Aprendizaje de la AFC, donde 
se han capacitado a productores de la AFC los cuales han 
iniciado con procesos de transición a fincas sustentables en San 
Cristóbal, Isabela y Santa Cruz,  debido al redespliegue en la 
herramienta GPR, se suman los resultados del primer trimestre 
2025                                                        



 

 

manera contribuir a la 
seguridad alimentaria de la 
región insular. 

4. Incrementar la eficiencia en la 
implementación y prestación de servicios 
de calidad en el ámbito agropecuario 
MEDIANTE la generación y aplicación de 
normas, ejecución de planes, programas y 
proyectos, aplicación de planes de 
mejoramiento; y, aplicación de 
herramientas de monitoreo y seguimiento. 

4.29 

Sumatoria de 
productores de la 
agricultura familiar 
campesina capacitados 
en producción 
sustentable. 

Número de productores 
de la agricultura familiar 
campesina capacitados 
en producción 
sustentable. 

40 69 172.50% 

La Dirección Distrital ha venido 
fortaleciendo las capacidades 
de los productores de la AFC, 
atraves de capacitaciones con 
la aprobación de los módulos 
de agricultura sustentable. 

A través de la implementación de las 4 Comunidades de 
Aprendizaje de la AFC en el primer trimestre del 2025, se han 
capacitado a más de 69 productores en producción  sustentable, 
debido al redespliegue en la herramienta GPR, se suman los 
resultados del primer trimestre 2025      

4. Incrementar la eficiencia en la 
implementación y prestación de servicios 
de calidad en el ámbito agropecuario 
MEDIANTE la generación y aplicación de 
normas, ejecución de planes, programas y 
proyectos, aplicación de planes de 
mejoramiento; y, aplicación de 
herramientas de monitoreo y seguimiento. 

4.30. 

Sumatoria de fincas que 
implementan sistemas 
agroforestales, manejo y 
conservación de suelos 

Número de fincas que 
implementan sistemas 
agroforestales, manejo y 
conservación de suelo. 

2 2 100.00% 

La Dirección Distrital con el 
equipo PIDARA contribuyen a 
la transición de un sistema de 
producción convencional hacia 
una agricultura más limpia y 
sustentable permitirá reducir 
los impactos ambientales 
asociados a las actividades 
productivas y de servicios, 
mediante la mejora del 
desempeño productivo y el 
fortalecimiento de la gestión 
ambiental, promoviendo 
prácticas responsables y 
sostenibles en el territorio 

En el año 2025, se registraron (2) fincas que ha iniciado con el 
proceso de transición a fincas sustentables. La productora 
pertenece a miembros de las Comunidades de Aprendizaje,  en 
el Cantón Isabela y Santa Cruz. 

4. Incrementar la eficiencia en la 
implementación y prestación de servicios 
de calidad en el ámbito agropecuario 
MEDIANTE la generación y aplicación de 
normas, ejecución de planes, programas y 
proyectos, aplicación de planes de 
mejoramiento; y, aplicación de 
herramientas de monitoreo y seguimiento. 

4.31 

Sumatoria de 
productores capacitados 
en conservación de 
semillas campesinas y 
prácticas ancestrales, 
dentro del sistema 
agroalimentario. 

Número de productores 
capacitados en 
conservación de 
semillas campesinas y 
prácticas ancestrales, 
dentro del sistema 
agroalimentario 

60 78 130.00% 

La Dirección Distrital  
mediante el desarrollo de 
capacitaciones busca 
incrementar las prácticas de 
producción y conservación de 
semillas campesinas, 
intercambio de semillas 
campesinas, prácticas y 
saberes ancestrales, y diálogo 
de saberes, entre productores 
y miembros más jóvenes de la 
Agricultura Familiar 
Campesina. 

El diálogo de saberes e intercambio de experiencias entre 
productores y miembros más jóvenes de la AFC, permite 
fomentar y reforzar los procesos de transición a fincas 
sustentables.  Durante el año 2025 se capacito a 78 productores 
de la AFC en la provincia de Galápagos los cuales aprobaron 
con éxito los cuatro módulos de capacitación, debido al 
redespliegue en la herramienta GPR, se suman los resultados 
del primer trimestre 2025                               

 

      Fuente: Gestión por Resultado 2025 
 
*En cuanto al indicador 4.2 la línea de base de años anteriores es de 4.186, el resultado 2025 fue de 2.684 , dando un total de resultado acumulado a diciembre de 
2025 de 6.870. 
*En el indicador 4.5 la línea base correspondiente al año 2024 se establece en 926, mientras que para el año 2025 se registra un valor de 236, alcanzando un acumulado 
total de 1162.



 

 

 

g) DESCRIPCIÓN DE METODOLOGÍAS Y HERRAMIENTAS UTILIZADAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA 

PLANIFICACIÓN ANUAL 

 
Como parte de las herramientas metodológicas que se han empleado para el cumplimiento de la 

planificación anual de la Dirección Distrital Galápagos, se encuentran las siguientes: 

 

• La Programación Anual de Planificación 

• Plan Anual de Inversión 

• Proforma Presupuestaria 

• Plan Anual de Contratación 

• Gestión por Resultados 

 
Todas en conjunto aportan al cumplimiento de los objetivos y metas planificadas y articuladas siempre 

con las directrices de gestión institucional MAGP a nivel nacional. 

 
h) PRESUPUESTO APROBADO Y EJECUTADO 

 
El presupuesto aprobado para la Dirección Distrital 20D01 San Cristóbal a Isabela – MAGP 

correspondiente al ejercicio fiscal 2025, se detalla a continuación: 

PRESUPUESTO APROBADO DIRECCIÓN DISTRITAL 20D01 – SAN CRISTOBAL 
A ISABELA - MAGP 

GASTO DE INVERSIÓN $ 719.079,44 

GASTO CORRIENTE 
$ 708.050,77 

TOTAL $1.427.130,21 

 

 
El valor devengado del presupuesto asignado para el año 2025, fue de USD $ 1.420.588,95, que 

corresponde al 99.54% del presupuesto asignado de acuerdo a la siguiente tabla: 

 

ÁREAS, PROGRAMAS Y 

PROYECTOS 

PRESUPUESTO 

CODIFICADO 

PRESUPUESTO 

EJECUTADO 

 
% CUMPLIMIENTO 

Fortalecimiento Institucional 

(Gasto Corriente) 
 

708.050,77 
 

703.874,87 
 

99.41 

Beneficio de jubilación  
39.825,00 

 
39.825,00 

 
100.00 

Proyecto para la ejecución del 

sistema de aseguramiento 

agropecuario subvencionado con 

énfasis en pequeños y medianos 

productores vulnerables a los 

efectos del cambio climático 

 
 
 
 

 
30.156,92 

 
 
 
 

 
29.272,57 

 
 
 
 

 
97.07 



 

 

 

 
Proyecto integral de 

diversificación agro productiva y 

reconversión agrícola 

 

 
618.024,76 

 

 
616.543,75 

 

 
99.76 

Proyecto Nacional de 

Reconversión y sostenibilidad 

Ganadera 

 
 

 
31.072,76 

 
 

 
31.072,76 

 
 

 
100 

TOTAL: 1.427.130,21 1.420.588,95 99.54% 

    Fuente:  Sistema Integrado de Gestión Financiera (Esigef) 2025 

*Se aclara que el pago del beneficio jubilar a favor de un ex servidor de gasto corriente fue canalizado 
mediante el PROYECTO DE GESTION DEL SUBSISTEMA DE EMPLEO EN EL SERVICIO PUBLICO con fuente 202. 

 
i) LOGROS DE GESTIÓN ALCANZADOS 

 

 
GESTIÓN INTERNA DISTRITAL DE DESARROLLO E INNOVACIÓN RURAL 

 

• TIERRAS RURALES Y TERRITORIOS ANCESTRALES 
 

Durante el periodo fiscal 2025, no se adjudicaron títulos de propiedad de predios de pequeños y medianos 

productores regularizados e inscritos en el Registro de la Propiedad dentro de la Dirección Distrital 20D01 

-San Cristóbal a Isabela – MAGP.  Se adjunta el siguiente enlace como medio de verificación 

https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/DH8GEZq8tkpe6Tg de acuerdo a lo reportado en 

Gestión por Resultado 2025 por la Subsecretaria de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales. 

 

• RIEGO PARCELARIO TECNIFICADO 

 

Mediante memorando Nro. MAGP-DGPRPT-2025-0299 de fecha 26 de noviembre se realiza entrega de 94 

copias certificadas del subproyecto para la "CONSTRUCCIÓN DE 130 MICRORESERVORIOS, UBICACIÓN DE 

GEOMEMBRANA E IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE RIEGO TECNIFICADO PARA 0,25 HECTÁREAS EN 

LOS CANTONES, ISABELA, SAN CRISTOBAL Y SANTA CRUZ PROVINCIA DE GALÁPAGOS", se adjunta el 

siguiente enlace como medio de verificación de acuerdo a lo Gestión Interna de la Dirección Distrital 

20D01 -San Cristóbal a Isabela- MAGP: 

https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/M3Bn35aGcRBtqrS 

 

• AGRICULTURA FAMILIAR CAMPESINA 
 

La Dirección Distrital 20D01-San Cristóbal a Isabela-MAGP, durante el año fiscal 2025 registro el siguiente 
resultado dentro de la Agricultura Familiar Campesina permitiendo asegurar la soberanía alimentaria y el 
buen vivir de las familias rurales. 

INDICADORES 
META 

ANUAL 
CUMPLIMIENTO CUMPLIMIENTO 

(%) 
MEDIO 

 DE VERIFICACIÒN 

4.3 Número de Productores de la 
Agricultura Familiar Campesina 
vinculados a Circuitos Alternativos 
de comercialización y emprendimientos 
rurales. 

190 190 100 

https://nube.mag.
gob.ec/nextcloud/i
ndex.php/s/omLtL

SPe2eXmNR5 

https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/DH8GEZq8tkpe6Tg
https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/M3Bn35aGcRBtqrS


 

 

4.5 Número de productores de la 
agricultura familiar campesina 
incorporados en el registro del 
Sello Agricultura Familiar Campesina 

750 1162 154.93 

https://nube.mag.
gob.ec/nextcloud/i
ndex.php/s/K2x8N

HiHFQjyssP 
4.20 Número de productores 
registrados en la agricultura familiar 
campesina que acceden al sello de la 
Agricultura Familiar Campesina 

20 22 110 

https://nube.mag.
gob.ec/nextcloud/i
ndex.php/s/yq69

W5sXff7tNjP 

4.23 Número de estrategias 
implementadas para la promoción de 
sistemas agroalimentarios de la 
Agricultura Familiar Campesina. 

2 2 100 

https://nube.mag.
gob.ec/nextcloud/i
ndex.php/s/kq7T5

mWFBJCX2x9 

4.25 Número de Circuitos Alternativos 
de Comercialización - CIALCO activos 

12 12 100 

https://nube.mag.
gob.ec/nextcloud/
index.php/s/4KHji

qBiR2Cm87m 

4.27 Mujeres rurales de la AFC que 
se desempeñan como promotoras de 
sistemas de producción sustentable y 
sostenibles 

40 40 100 

https://nube.mag.
gob.ec/nextcloud/i
ndex.php/s/kZc5Je

gQwL4B8H4 

4.28 Número de comunidades 
de aprendizaje implementadas. 

4 4 100 

https://nube.mag.
gob.ec/nextcloud/i
ndex.php/s/mLxPA

peNDc9bBB4 

4.29 Número de productores de la 
agricultura familiar campesina 
capacitados en producción 
sustentable. 

40 69 172.5 
https://nube.mag.
gob.ec/nextcloud/
index.php/s/7Jef9
sxpJ2DA9R6 

4.30 Meta de fincas que inician 
proceso de transición a finca 
sustentable. 2 2 100 

https://nube.mag.
gob.ec/nextcloud/i
ndex.php/s/2Hpn

wsJo3XzZrBo 

4.31 Número de productores 
capacitados en conservación de 
semillas campesinas y prácticas 
ancestrales, dentro del sistema 
agroalimentario. 

60 78 130 

https://nube.mag.
gob.ec/nextcloud/i
ndex.php/s/GStsp

wkcrNRZfWc 

    Fuente:  Gestión por Resultados 2025. 

*En el indicador 4.5, la línea base correspondiente al año 2024 se establece en 926, mientras que para el año 
2025 se registra un valor de 236, alcanzando un acumulado total de 1162. 

 

• INNOVACIÓN AGROPECUARIA 

 
Durante el periodo enero a diciembre del 2025, el proyecto Campo Seguro, se han realizado las siguientes 

actividades: socialización del proyecto CAMPOSEGURO, recepción/gestión de solicitudes de seguro, 

capacitación a productores sobre buen uso y manejo de la póliza, actividades con proyectos MAG, IFIS, 

GADS, CASAS COMERCIALES, con el objetivo de: difundir, promocionar y capacitar sobre el 

funcionamiento del sistema de aseguramiento agropecuario y sobre la importancia que significa dentro 

de la gestión de riesgos la adquisición de pólizas de Seguro Agrícola y Ganadero como una alternativa de 

transferencia del riesgo climático y biológico. 

 



 

 

En cumplimiento con el objetivo 1, se realizaron 756 personas capacitadas entre 

socialización/capacitación del seguro agrícola y ganadero en los tres cantones de la provincia de 

Galápagos. 

 

Mes Nro. de talleres Nro. personas 
capacitadas 

Medio de verificación. 

Enero 33 71 https://nube.mag.gob.ec/
nextcloud/index.php/s/N8

w82eC5SptwkWJ 
 

Febrero 50 69 

Marzo 32 70 

Abril 25 50 

Mayo 47 72 

Junio 29 67 

Julio 45 72 

Agosto 21 52 

Septiembre 15 76 

Octubre 38 83 

Noviembre 14 40 

Diciembre 34 34 

Total 383 756 

                               Fuente:  Gestión de Resultado 2025 – Indicador 4.2 

Durante el periodo 2025, se emitieron 272 pólizas de seguro agrícola, distribuidas en los 3 cantones de la 

provincia según detalle: 

 

Provincia Cantón 
Productores Agrícolas 2025  

Subtotal 

 Medio de 
verificación. Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

Galápagos Isabela - - - 6 - 5 - - - - 9 50 70 https://nub
e.mag.gob.
ec/nextclou
d/index.php
/s/9QGQ6Y
HeJkGRJze 

Galápagos 
      
   San 
Cristóbal 

- - 1 26 18 8 1 - - - 8 24 86 

Galápagos Santa Cruz 3 - - 17 11 51 1 - 2 1 17 13 116 

Total 272 

Fuente:  Base de datos del Proyecto CampoSeguro 

 
El total de Ha aseguras durante el 2025 fue 275 hectáreas de cultivos, distribuidas en los 3 cantones, 70 

Ha en Isabela, 86 ha en San Cristóbal y 119 ha en Santa Cruz. 

 

Fuente:  Base de datos del Proyecto CampoSeguro

Hectáreas aseguradas 2025 
Subtotal Medio de 

verificación. Provincia Cantón Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

Galápagos Isabela - - - 6 - 5 - - - - 9 50 70 https://nub
e.mag.gob.e
c/nextcloud
/index.php/
s/9QGQ6YH

eJkGRJze 

Galápagos 
San 

Cristóbal - - 1 26 18 8 1 - - - 8 24 86 

Galápagos Santa Cruz 3 - - 17 11 51 1 - 3 3 17 13 119 

Total 275 

https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/N8w82eC5SptwkWJ
https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/N8w82eC5SptwkWJ
https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/N8w82eC5SptwkWJ


 

 

• FORTALECIMIENTO ORGANIZATIVO 

 
Dentro de la sección fortalecimiento organizativo se obtuvo los siguientes resultados, con lo cual se está 

cumpliendo con la gestión de fortalecer la asociatividad de los productores del sector agropecuario que 

garantizan la producción, transformación, circulación y mercadeo de bienes y servicios. Durante el 2025 

se ha obtenido los siguientes resultados: 

 

DESCRIPCIÓN NÙMERO MEDIO DE VERIFICACIÓN 

Registro de directiva 9 https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/inde
x.php/s/oXjLz2EceR73NmA 
 

Otorgamiento de vida jurídica 2 https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/inde
x.php/s/JS6fTLe5ZSb9pAE 
 

Ingreso y salida de socios 3 https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/inde
x.php/s/Z6aKKjMCm4Gd3BN 
 

                                       Fuente:  Gestión Interna de la Dirección Distrital 20D01 -San Cristóbal a Isabela- MAGP 

• COOPERACION INTERNACIONAL 

CONVENIO ENTIDADES ALIADAS MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
ENTRE EL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA Y 
FUNDACIÓN HEIFER ECUADOR para la ejecución de acciones y 
actividades conjuntas en el marco del Proyecto: “Fase II - El 
Futuro de la Alimentación: Construyendo Sistemas Alimentarios 
Sostenibles en Galápagos”. 

 
MAGP-HEIFER 

https://nube.mag.go
b.ec/nextcloud/index
.php/s/CeexztTm23c

4era 

 

PROYECTO ENTIDADES ALIADAS MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

AGRICULTURA Y GANADERÍA REGENERATIVA: PROMOVIENDO 
PRÁCTICAS AGROECOLÓGICAS PARA EL MANEJO Y CONTROL DE 
ESPECIES INVASORAS Y EL FORTALECIMIENTO PRODUCTIVO DE 
LAS ISLAS GALÁPAGOS. 

FEIG 
CI 
CGR
EG 

https://nube.mag.g
ob.ec/nextcloud/in
dex.php/s/jeJccL4F
w4KTCtL 

REDUCCIÓN DEL USO DE AGROQUÍMICOS MEDIANTE LA 
APLICACIÓN DE CEPAS NATIVAS DE TRICHODERMA SPP. EN 
GALÁPAGOS" 

ASC- "PODER 
VERDE" ABG 
PNUD 

https://nube.mag.g
ob.ec/nextcloud/ind
ex.php/s/Pkxm9F26
MgbjgoR 

REDUCCIÓN DEL USO DE INSECTICIDAS MEDIANTE CONTROL 
BIOLÓGICO: PRODUCCIÓN DE UNA CEPA LOCAL DE BEAUVERIA 
BASSIANA PARA SU APLICACIÓN EN BANANO, PLÁTANO Y OTROS 
CULTIVOS EN LA ISLA SANTA CRUZ, GALÁPAGOS. 

ASC- "YO SOLO 
VENDO LO QUE 
PRODUZCO" 
CENTRO 
AGRICOLA PNUD 

ABG 

https://nube.mag.g
ob.ec/nextcloud/ind
ex.php/s/QsWwMjn
EjnPrpMs 

 

      Fuente:  Gestión Interna de la Dirección Distrital 20D01 -San Cristóbal a Isabela- MAGP
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GESTIÓN INTERNA DISTRITAL DE DESARROLLO PRODUCTIVO 

 

• PRODUCCIÓN AGRÍCOLA. 

 

• El día jueves 21 de agosto de 2025 en la parroquia Tomas de Berlanga – Isabela, se hace 

la entrega de SUBVENCIONES PECUARIAS a través del convenio interinstitucional entre 

MAG-HEIFER, se presenta el siguiente medio de verificación del evento realizado 

https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/xepZ6wP8nb8fdXa 

 

• Del 29 al 31 de octubre de 2025, se realizó una gira educativa de productores cafeteros 

de Isabela al cantón Santa Cruz, para visitar fincas productivas de café, denominada “Ruta 

del Café Isabaleño”, alcanzado los siguientes productos: 

Capacitación técnica a productores: 7 caficultores de Isabela fortalecieron sus 

conocimientos sobre los principales parámetros de la “Denominación de Origen 

Galápagos”, beneficiándose de visitas vivenciales en fincas productivas de Santa 

Cruz y del intercambio de experiencias con productores locales. 

 
Fortalecimiento institucional: Se ratificó el compromiso del Ministerio de 

Agricultura, Ganadería y Pesca (MAGP) con el sector caficultor, así como el 

respaldo del Consejo de Gobierno de Régimen Especial de Galápagos (CGREG), 

organizaciones no gubernamentales (IOI) (HEIFER) en las acciones de desarrollo 

productivo y de fortalecimiento de la “Ruta del Café Isabaleño”, se anexa el 

siguiente registro fotográfico como medio verificación de la gira 

https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/MMwC7G26PiWd2Ld 

 

• El día martes 11 de noviembre de 2025, en la isla Floreana, se realizó la GRADUACIÓN DE 

14 PRODUCTORES DE LA ESCUELA DE APRENDIZAJE AFC, el evento contó con la 

participación de 21 asistentes, entre productores, graduados y personal técnico del 

MAGP. La graduación se constituyó como un espacio de reconocimiento al esfuerzo y 

compromiso de quienes fortalecen la Agricultura Familiar Campesina en el territorio, 

reafirmando el compromiso del MAGP con el desarrollo de capacidades en territorio. Los 

14 productores graduados demostraron avances significativos en prácticas sostenibles, 

manejo integral de sus cultivos y adopción de tecnologías apropiadas, contribuyendo al 

fortalecimiento productivo de la Isla Floreana, se adjunta reporte de la actividad como 

medio verificable del evento realizado:  

https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/kJ2dXWmzzDrkon8 

 

 

• El día martes 11 de noviembre de 2025 en la isla Floreana, se realizó la INAUGURACIÓN 

DE CÁMARA TÉRMICA PARA GERMINACIÓN DE COLINOS DE MUSÁCEAS, la misma 

representa un avance estratégico para mejorar la producción de musáceas en Floreana, 

su implementación permitirá incrementar la disponibilidad de plantas con mayor vigor, 

minimizar pérdidas y fortalecer la seguridad alimentaria y productiva de las familias 

agropecuarias de la isla, el evento contó con la participación de 21 asistentes entre 

productores y personal técnico del MAGP, se presenta el siguiente medio de verificación 

de la inauguración realizada de la cámara térmica 

https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/7T2BF3MMcmnJsq4 

 

 

https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/xepZ6wP8nb8fdXa
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• El día martes 09 de diciembre de 2025, en la isla San Cristóbal, se realizó la Clausura de 

Agencias de Extensión Rural (AER) y la entrega de paquetes tecnológicos subvencionados 

para la producción de piña, beneficiándose 23 productores agropecuarios (14 mujeres y 9 

hombres), el objetivo del evento fue impulsar el trabajo asociativo, se anexa el siguiente 

medio de verificación de la clausura y entrega de PT 

https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/KgTgQ25N2QF3SDZ 

 

• El jueves 11 de diciembre de 2025, en la isla Isabela, se llevó a cabo la clausura de las 

Agencias de Extensión Rural (AER). En este acto se graduaron 25 productores y se 

entregaron 10 paquetes tecnológicos para el rubro de piña. Adicionalmente, se realizó la 

graduación de la Escuela de Aprendizaje AFC, con la participación de 18 productores, y se 

otorgaron 7 accesos al Sello AFC, se presenta el siguiente medio de verificación 

https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/TQ78CRQ8iNmgzns 

 

• PRODUCCIÓN PECUARIA 

 

• El día 07 de agosto de 2025, se realizó la mesa Ganadera Galápagos en la Isla San Cristóbal, 

con el objetivo principal de identificar de manera participativa las problemáticas que 

enfrenta el sector, y de esta manera, avanzar hacia la construcción de soluciones viables y 

sostenibles. Durante la mesa de temática, se identificaron como principales problemáticas 

y compromisos los siguientes: 

 
o Falta de técnicos: gestionar recursos para contratación de técnicos pecuarios 

para abastecer procesos de inseminación artificial a tiempo fijo. 

o Falta de pajuelas y de abastecimiento de nitrógeno líquido: propuesta de 

proyecto de mejoramiento genético dirigido al CGREG y Juntas Parroquiales. 

o Inhabilitación de maquinaria y falta de subvención: gestionar ante el CGREG, la 

habilitación de maquinaria para retomar el beneficio de subvenciones. 

 

En el siguiente enlace se encuentra disponible el acta correspondiente a la Mesa 

Ganadera, la cual se adjunta como medio de verificación documental. Dicho documento 

constituye el respaldo técnico que evidencia los acuerdos, análisis y conclusiones 

generadas en el marco de la referida mesa de trabajo 

https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/AEgzAPZGc4x9n9Z 

 

 

• En el año fiscal 2025, se realizó la inauguración y capacitaciones de las EFPP (Escuelas de 

Fortalecimiento de Producción Pecuaria – EGA 04 y EGA 05) de la provincia de Galápagos, 

en las islas Isabela y Santa Cruz: 

En el mes de noviembre de 2025, se realizó la GRADUACION EFPP EGA-04 en la isla 

Santa Cruz, graduándose 8 mujeres y 12 hombres, se anexa el siguiente registro 

fotográfico como medio de verificación:  

 https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/SXJy8LrqYdRbn8c 

 

En el mes de diciembre de 2025, se realizó la GRADUACION EFPP EGA-05 en la isla 

Isabela, se graduándose 9 mujeres y 8 hombres, se presenta informe de la actividad 

realizada como medio de verificación:  

https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/BaKpQ2gjadXt6F6 

https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/KgTgQ25N2QF3SDZ
https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/TQ78CRQ8iNmgzns
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https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/BaKpQ2gjadXt6F6


 

 

 

 

• PROYECTO NACIONAL DE RECONVERSIÓN Y SOSTENIBILIDAD GANADERA 
 
La Dirección Distrital 20D01 – San Cristóbal a Isabela- MAGP a través del Proyecto Nacional de Reconversión y 
Sostenibilidad Ganadera en busca de mejorar la genética bovina, optimizar la producción sostenible 
mediante sistemas silvopastoriles, mejorar la nutrición animal y fortalecer la producción pecuaria con 
insumos y equipos para la pequeña y mediana producción, obtiene los siguientes resultados en el periodo 
2025: 

INDICADOR 
META 

PROYECTADA 
META 

CUMPLIDA 
PORCENTAJE 

DE 
CUMPLIMIENTO 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

4.2 Número de productores capacitados 
en buenas prácticas 
tecnológicas/productivas (Ganadería) 

 
288 

 
310 

 
108% 

https://nube.mag.go
b.ec/nextcloud/inde
x.php/s/pi8pErimqM
TMEGZ 

4.19 Número de productores 
capacitados en manejo y productividad 
pecuaria, por los técnicos del Proyecto 
Nacional de Reconversión y 
Sostenibilidad Ganadera. 

24 25 104.17% https://nube.mag.go
b.ec/nextcloud/inde
x.php/s/4mjwfBW8Y
Mwpfmk 

 

4.21 Número de kilogramos de material 
forrajero conservado, recibido en las 
Direcciones Distritales. 

 
8190 

 
8385 

 
102% 

https://nube.mag.go
b.ec/nextcloud/inde
x.php/s/CLmgfqj8D6
2tKRZ 

4.22 Número de inseminaciones 
artificiales realizadas, con material 
genético de la Hacienda El Rosario* 

63 15 23.81% https://nube.mag.go
b.ec/nextcloud/index
.php/s/JzywgxRbCmJ
MBir 

Fuente: Gestión por Resultados 2025.  

*La meta no fue cumplida en su totalidad debido a que la Hacienda “El Rosario” se declaró en proceso de 

liquidación en el mes de enero 2025, lo que impidió el abastecimiento de material genético para el 

cumplimiento de la meta. 

 
En el periodo 2025 se realizó la entrega de paquetes tecnológicos parcialmente subvencionados del ciclo 

5 y 6, de acuerdo al siguiente detalle: 

 
Ciclo Santa Cruz  San Cristóbal  Isabela Subtotal  Medio de verificación  

Ciclo 5 PTP 11 8 4 23 

https://nube.mag.gob.ec/nex
tcloud/index.php/s/tg8H5Gj7

Niy729n 
 

Ciclo 6 PTP 16 11 9 36 

https://nube.mag.gob.ec/nex
tcloud/index.php/s/cpTYd4E

gfQdEyS6 
 

 Total 59  

Fuente:  SIMPATEP 2025 
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• PROYECTO INTEGRAL DE DIVERSIFICACIÓN AGROPRODUCTIVA Y RECONVERSIÓN AGRÍCOLA - 

PIDARA 

 
El proyecto PIDARA está integrado para la gestión del proyecto por 22 técnicos (19 técnicos de campo y 

3 técnicos administrativos) a nivel provincial, brindando un total de 6.818 asistencias técnicas y 117 

capacitaciones focalizadas en tema de nutrición, fitosanitarios, postcosecha y valor agregado de los 

principales rubros de interés económico como café, tomate, pimiento, maíz suave, hortalizas de 

temporada, durante el periodo de enero a diciembre de 2025, dirigidas a pequeños y medianos 

productores a nivel provincial. 

 
Se obtuvieron los siguientes resultados: 

PRODUCTOS/SERVICIOS INDICADOR 
META 

PROYECTADA 
META 

CUMPLIDA 
% 

CUMPLIMIENTO 
MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

4.3 ASISTENCIAS TÉCNICAS 
BRINDADAS A 
PRODUCTORES Y 
ORGANIZACIONES A NIVEL 
NACIONAL 

NÚMERO DE 
ASISTENCIAS 
TÉCNICAS 

 
6420 

 
6818 

 
106% 

https://nube.mag
.gob.ec/nextcloud
/index.php/s/N8
w82eC5SptwkWJ 

 
CAPACITACIONES 
BRINDADAS A 
PRODUCTORES Y 
ORGANIZACIONES A NIVEL 
NACIONAL 

 
NÚMERO DE 
CAPACITACION
ES 

 
107 

 
117 

 
109% 

https://nube.ma
g.gob.ec/nextclo
ud/index.php/s/
PWCqsptyQw7x

Ne3 

 

   Fuente: Gestión por resultado y base de datos del Proyecto PIDARA 

 

En el periodo 2025 se realizó la entrega de paquetes tecnológicos parcialmente subvencionados del ciclo 

invierno 2025(tomate riñón y café) y de ciclo verano 2025 (café, banano y piña) acuerdo al siguiente 

detalle: 

 

CICLO CANTIDAD PAQUETES SUBVENCIÒN MEDIO DE VERIFICACIÓN 

Invierno 2024 – 

2025 

138 33.750,00 https://nube.mag.gob.ec/nextclo

ud/index.php/s/rL3wK3wtPpQNC

6c 

 

Verano 2025 111 21.990,00 

TOTAL 249 55.740,00 

         Fuente: Indiciadores clave de desempeño - KPI 

 
INFORMES DE CERTIFICACIÓN AGRÍCOLA, PECUARIA Y AGROPECUARIA 

 
En concordancia a lo establecido en el Régimen Especial de Galápagos, las atribuciones y productos 

generados en la Dirección Distrital de Galápagos, se elabora informes de certificación productiva, para 

acceder al beneficio de subsidio/beneficio en el pago de patentes municipales según el siguiente detalle: 
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CANTÓN INFORMES MEDIO DE VERIFICACIÓN 

SANTA CRUZ 60 https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/inde
x.php/s/cxD9d2kerM38jGE 

 

SAN CRISTOBAL 2 https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.p
hp/s/b2fkapAKsbnoQEd 

 

ISABELA 11 https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/inde
x.php/s/xeoqXWPQAs6kN5f 

 

TOTAL 73  
                             Fuente:  Gestión Interna de la Dirección Distrital 20D01 -San Cristóbal a Isabela- MAGP 

GESTIÓN INTERNA DISTRITAL DE INFORMACIÓN Y FOMENTO DE COMERCIALIZACIÓN AGROPECUARIA 

 
La Dirección de Gestión de Información y Fomento de Comercialización Agropecuaria, a través de la 

Dirección de Gestión de Acceso a Mercados y Gestión del Comercio Agropecuario, ha desarrollado 

mecanismos de comercialización orientados a impulsar la compra de productos agropecuarios de origen 

nacional para lo cual se remite la siguiente tabla con los montos de comercialización alcanzados por 

trimestre. 

Trimestre Ventas Medio de 
verificación 

Enero - marzo 2025 $57.463.04 https://nube.mag.
gob.ec/nextcloud/i
ndex.php/s/PYqHX

C8Sa68X9s8 

 

Abril - junio 2025 $18.130.00 

Julio - septiembre 2025 $18.489.36 

Octubre-diciembre 2025 $57.320.00 

Total $151.402.40 

                                                   Fuente:    Gestión por Resultados  

Gestión interna distrital de ventanilla única. 

 
Durante el año 2025 en el área de Ventanilla Única de la Dirección Distrital Galápagos, se atendió 768 

trámites alcanzando los siguientes logros relevantes: 

 

• Se atendió oportunamente a la ciudadanía, brindando información clara y orientación 

adecuada sobre los trámites y servicios del MAGP. 

• Se receptaron, revisaron y registraron trámites administrativos y técnicos, verificando el 

cumplimiento de requisitos antes de su ingreso al sistema institucional. 

• Se canalizaron de manera eficiente los trámites hacia las unidades competentes, reduciendo 

tiempos de respuesta y reprocesos. 

• Se fortaleció el control, seguimiento y trazabilidad documental, tanto en expedientes físicos 

como digitales. 

• Se garantizó el cumplimiento de la normativa legal y procedimientos internos, contribuyendo a 

la transparencia institucional. 

• Se promovió una atención con calidad y calidez, fortaleciendo la confianza ciudadana en la 

gestión pública. 

 

En base a lo reportado por la Dirección de Procesos, Servicios, Calidad y Gestión del Cambio, se adjunta el 
siguiente enlace como medio de verificación: 

https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/EotQt2WzdYaoaHX  

https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/cxD9d2kerM38jGE
https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/cxD9d2kerM38jGE
https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/b2fkapAKsbnoQEd
https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/b2fkapAKsbnoQEd
https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/xeoqXWPQAs6kN5f
https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/xeoqXWPQAs6kN5f
https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/PYqHXC8Sa68X9s8
https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/PYqHXC8Sa68X9s8
https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/PYqHXC8Sa68X9s8
https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/PYqHXC8Sa68X9s8
https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/EotQt2WzdYaoaHX


 

 

 

 
Gestión interna distrital de asesoría jurídica y patrocinio judicial. 

 

• Obtención de sentencia favorable en segunda instancia dentro de Acción de Protección Nro. 

20571-2023-00069 interpuesta en contra del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca 

(denominado al momento de la demanda como Ministerio de Agricultura y Ganadería) y la 

Dirección Distrital Agropecuaria de Galápagos, mediante la cual se confirmó la improcedencia de 

la demanda y se ratificó la legalidad de la actuación administrativa, se anexa el siguiente enlace 

donde reposa la información de la acción de protección 

https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/FKsXd8ceQxq4Nof 

 

• Registro y actualización de directivas de organizaciones agro productivas y sociales, mediante la 

emisión de criterios jurídicos que aseguraron el cumplimiento de la normativa vigente y la 

legalidad de los actos administrativos emitidos por la Dirección Distrital.  La información 

reportada se encuentra sustentada en el siguiente enlace: 

https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/qRtmHBTsmJBwAPt 

 

• Suscripción de convenio específico de cooperación interinstitucional entre el Ministerio de 

Agricultura, Ganadería y Pesca y la Fundación HEIFER Ecuador, orientado al fortalecimiento de 

acciones de apoyo al sector agro productivo en la provincia, mediante la estructuración y 

validación jurídica del instrumento conforme a la normativa vigente, se adjunta el enlace donde 

se encuentra disponible el respaldo verificable de la información 

https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/CeexztTm23c4era 

 

 
j) CONTRATACIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS, ADQUISICIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES  

Durante el año 2025, en la Dirección Distrital 20D01 -San Cristóbal a Isabela-MAGP, se realizaron 27 

procesos de contratación pública, distribuidos de la siguiente manera:  

 

ÍNFIMAS CUANTÍAS 2025 

OBJETO DE CONTRATACIÓN MEDIO DE VERIFICACIÓN 

1.- Contratación del servicio de emisión de pasajes marítimos para servidores 

de la Dirección Distrital 20D01 San Cristóbal Santa Cruz Isabela MAG. 

(Orden de Compra Nro. IC-DDGLMAG-2025-001) 

https://nube.mag.gob.ec/nex
tcloud/index.php/s/sJnLkTsry
PWGgo4 
 

2.- Adquisición de ropa de trabajo para servidores bajo régimen de código de 

trabajo de la Dirección Distrital 20D01 San Cristóbal - Santa Cruz – Isabela 

MAG. (Orden de Compra Nro. IC-DDGLMAG-2025-002) 

https://nube.mag.gob.ec/nex
tcloud/index.php/s/m29YLJZ
a7q7MLok 

3.- Prestación del servicio de transporte de sobres, paquetes, cartones y bultos 

a nivel provincial de la Dirección Distrital 20D01 San Cristóbal Santa Cruz 

Isabela MAG. (Orden de Compra Nro. IC-DDGLMAG-2025-003) 

https://nube.mag.gob.ec/nex
tcloud/index.php/s/c8ZdoCL
RxDsc8HL 

4.- Adquisición de medicina veterinaria para brindar acompañamiento técnico 

pecuario a las unidades de producción pecuaria para la Dirección Distrital 

20D01 San Cristóbal Santa Cruz Isabela MAG. (Orden de Compra Nro. IC-

DDGLMAG-2025-004) 

https://nube.mag.gob.ec/nex
tcloud/index.php/s/3Sksow3
zneAtJnc 

5.- Mantenimiento preventivo y correctivo para la maquinaria agrícola de la 

Dirección Distrital 20D01 San Cristóbal - Santa Cruz - Isabela - MAG en Isabela. 

https://nube.mag.gob.ec/nex
tcloud/index.php/s/SmxZJ6g

https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/FKsXd8ceQxq4Nof
https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/qRtmHBTsmJBwAPt
https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/CeexztTm23c4era


 

 

(Orden de Compra Nro. IC-DDGLMAG-2025-005) TCnzHRPp 

6.- Mantenimiento preventivo y correctivo para la maquinaria agrícola de la 

Dirección Distrital 20D01 San Cristóbal - Santa Cruz - Isabela - MAG en Santa 

Cruz. (Orden de Compra Nro. IC-DDGLMAG-2025-006) 

https://nube.mag.gob.ec/nex
tcloud/index.php/s/4WA3Wz
sSM7bPxKa 

7.- Mantenimiento preventivo y correctivo de aires acondicionados para la 

Dirección Distrital 20D01 – San Cristóbal a Isabela – MAG en Santa Cruz. 

(Orden de Compra Nro. IC-DDGLMAG-2025-007) 

https://nube.mag.gob.ec/nex
tcloud/index.php/s/PFjWZPT
kojo5saL 

8.- Adquisición de kit de cámaras de seguridad para la Dirección Distrital 20D01 

– San Cristóbal a Isabela – MAG en Santa Cruz y San Cristóbal. (Orden de 

Compra Nro. IC-DDGLMAG-2025-008) 

https://nube.mag.gob.ec/nex
tcloud/index.php/s/FcBbe7Q
Dw3mLM74 

9.- Contratación del servicio de emisión de pasajes aéreos en rutas nacionales 

para servidores de la Dirección Distrital 20D01 – San Cristóbal a Isabela – MAG. 

(Orden de Compra Nro. IC-DDGLMAG-2025-009) 

https://nube.mag.gob.ec/nex
tcloud/index.php/s/eAmDgTa
tTd7jqJg 

10.- Mantenimiento preventivo y correctivo para la maquinaria agrícola de la 

Dirección Distrital 20D01 – San Cristóbal a Isabela – MAG en San Cristóbal. 

(Orden de Compra Nro. IC-DDGLMAG-2025-010) 

https://nube.mag.gob.ec/nex
tcloud/index.php/s/2wTPgJS
TtNi9XDf 

11.- Adquisición de sillas plásticas para la Dirección Distrital 20D01 – San 

Cristóbal a Isabela – MAG en Santa Cruz. (Orden de Compra Nro. IC-

DDGLMAG-2025-011) 

https://nube.mag.gob.ec/next
cloud/index.php/s/CdRLF2i4K3
d9HM6 

12.- Adquisición de carpa para la Dirección Distrital 20D01 – San Cristóbal a 

Isabela – MAG en Santa Cruz. (Orden de Compra Nro. IC-DDGLMAG-2025-

012) 

https://nube.mag.gob.ec/next
cloud/index.php/s/wNpAQHW
ombF52p3 

13.- Adquisición de materiales de oficina para la Dirección Distrital 20D01 – 

San Cristóbal a Isabela – MAG. (Orden de Compra Nro. IC-DDGLMAG-2025-

013) 

https://nube.mag.gob.ec/nextc
loud/index.php/s/56KTcL7rAi4
sbiP 

14.- Adquisición de materiales de aseo y limpieza para la Dirección Distrital 

20D01 – San Cristóbal a Isabela – MAG en Isabela. (Orden de Compra Nro. IC-

DDGLMAG-2025-014) 

https://nube.mag.gob.ec/nextc
loud/index.php/s/F4iq3yCcMqr
TKqP 

15.- Adquisición de insumos agropecuarios para la Dirección Distrital 20D01 – 

San Cristóbal a Isabela – MAG. (Orden de Compra Nro. IC-DDGLMAG-2025-

015) 

https://nube.mag.gob.ec/nextc
loud/index.php/s/7akeKEtaTCy
QRA5 

16.- Adquisición de tóneres, tintas, cartuchos y materiales de mantenimiento 

de equipos informáticos para la Dirección Distrital 20D01 – San Cristóbal a 

Isabela – MAG. (Orden de Compra Nro. IC-DDGLMAG-2025-016) 

https://nube.mag.gob.ec/nextc
loud/index.php/s/qLBdxSasoRq
QHfx 

17.- Contratación del servicio de mantenimiento y reparación de la oficina de 

la Dirección Distrital 20D01 – San Cristóbal a Isabela – MAGP en Santa Cruz. 

(Orden de Compra Nro. IC-DDGLMAG-2025-017) 

https://nube.mag.gob.ec/nextc
loud/index.php/s/ZP2ijoDkwN
9MrLx 

18.- Contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de 

vehículos de la Dirección Distrital 20D01 – San Cristóbal a Isabela – MAGP en 

San Cristóbal – año 2026. (Orden de Compra Nro. IC-DDGLMAG-018-2025) 

https://nube.mag.gob.ec/nextc
loud/index.php/s/Gbk2EA7Tw4
9XMEr 

Fuente:   Gestión Interna de la Dirección Distrital 20D01 -San Cristóbal a Isabela- MAGP



 

 

 
CATÁLOGO ELECTRÓNICO 2025 

OBJETO DE CONTRATACIÓN MEDIO DE VERIFICACIÓN 

1.- Contratación del servicio de limpieza para la Dirección Distrital 20D01 

San Cristóbal a Isabela MAG en San Cristóbal. (Orden de Compra Nro. CE-

20250002885089) 

https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/
index.php/s/oW3RKXTBjQMYmDw 

 
2.- Contratación del servicio de limpieza para la Dirección Distrital 20D01 

San Cristóbal a Isabela MAG en Santa Cruz. (Orden de Compra Nro. CE-

20250002885215) 

https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/
index.php/s/ogjDBnHqqMyWmRW 

 
3.- Contratación del servicio de limpieza para la Dirección Distrital 20D01 

San Cristóbal a Isabela MAG en San Cristóbal – periodo enero diciembre 

2026. (Orden de Compra Nro. CE-20250002961869) 

https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/
index.php/s/nNQbbiXrHnE6Ea8 

 
4.- Contratación del servicio de limpieza para la Dirección Distrital 20D01 

San Cristóbal a Isabela MAG en Santa Cruz – periodo enero diciembre 

2026. (Orden de Compra Nro. CE-20250002961870) 

https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/
index.php/s/gyysrQJHnJB2FZq 

 
5.- Adquisición de sillones ergonómicos para los servidores de la 

Dirección Distrital 20D01 San Cristóbal a Isabela MAG a nivel provincial. 

(Orden de Compra Nro. CE-20250002895993) 

https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/
index.php/s/X88MGQLkqXBRorp 

 
6.- Adquisición de tintas para los equipos de impresión de la Dirección 

Distrital 20D01 – San Cristóbal a Isabela – MAG. (Órdenes de Compra 

Nos. CE-20250002904660, CE-202500029046601, CE-20250002904662 y 

CE-20250002904663) 

https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/
index.php/s/ndJkmgLftgnWQGo 

https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/
index.php/s/J22kDk9AoRxd8tq 

https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/
index.php/s/zdFkBxq555fEmS3 

https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/
index.php/s/s2QgdjmQNFEZpNn 

 

 

Fuente:   Gestión Interna de la Dirección Distrital 20D01 -San Cristóbal a Isabela- MAGP 

 
SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA 2025 
 

OBJETO DE CONTRATACIÓN MEDIO DE VERIFICACIÓN 

1.- Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de 
vehículos para la Dirección Distrital 20D01 – San Cristóbal a 
Isabela – MAG en San Cristóbal. (Contrato Nro. 001-2025) 

https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.p
hp/s/LTxat9nkP6ZrBri 
 

2.- Adquisición de materiales de construcción para ampliación 
de la bodega en las instalaciones de la Dirección Distrital 
20D01 San Cristóbal a Isabela MAG en Santa Cruz. (Contrato 
Nro. 002-2025) 

https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.p
hp/s/XKdAEFigzP72kZW 
 

3.- Contratación del servicio de internet corporativo banda 
ancha para las oficinas técnicas San Cristóbal e Isabela de la 
Dirección Distrital 20D01 San Cristóbal a Isabela MAGP – año 
2026. (Resolución de Adjudicación Nro. MAGP-DD-20D01-
GALAPAGOS-2025-0057 de 30 de diciembre de 2025) 

https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.p
hp/s/ZjdRjEmFoiXT3oL 
 
 

Fuente:   Gestión Interna de la Dirección Distrital 20D01 -San Cristóbal a Isabela- MAGP. 

https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/oW3RKXTBjQMYmDw
https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/oW3RKXTBjQMYmDw
https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/ogjDBnHqqMyWmRW
https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/ogjDBnHqqMyWmRW
https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/nNQbbiXrHnE6Ea8
https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/nNQbbiXrHnE6Ea8
https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/gyysrQJHnJB2FZq
https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/gyysrQJHnJB2FZq
https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/X88MGQLkqXBRorp
https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/X88MGQLkqXBRorp
https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/ndJkmgLftgnWQGo
https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/ndJkmgLftgnWQGo
https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/J22kDk9AoRxd8tq
https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/J22kDk9AoRxd8tq
https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/zdFkBxq555fEmS3
https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/zdFkBxq555fEmS3
https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/s2QgdjmQNFEZpNn
https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/s2QgdjmQNFEZpNn
https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/LTxat9nkP6ZrBri
https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/LTxat9nkP6ZrBri
https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/XKdAEFigzP72kZW
https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/XKdAEFigzP72kZW
https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/ZjdRjEmFoiXT3oL
https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/ZjdRjEmFoiXT3oL


 

 

k) COMPROMISOS ASUMIDOS CON LA COMUNIDAD 
 
De acuerdo a los compromisos en el proceso de rendición de cuentas 2024, se detallan las siguientes acciones 
realizadas en el año fiscal 2025. 
 

Nro. COMPROMISO 
ACCIÒN 

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

1 Gestionar la formulación de 
proyectos de inversión para 
atender las problemáticas 
identificadas en el sector 
agropecuario. 

Durante el período fiscal 2025, se 

contó con tres proyectos de inversión 

para el sector agropecuario, estos 

fueron: 

• Proyecto Integral de 

Diversificación 

Agroproductiva y 

Reconversión Agrícola 

(PIDARA). 

• Proyecto Nacional de 

Reconvención y 

Sostenibilidad Ganadera. 

• Proyecto para la ejecución 

del sistema de 

aseguramiento agropecuario 

subvencionados con énfasis 

en pequeños y medianos 

productores vulnerables a los 

efectos del cambio climático 

(Campo Seguro). 

https://nube.mag.gob.ec/ne
xtcloud/index.php/s/F7CD95
bMQmnjdH8 

2 Generar nuevos proyectos de 
manera articulada para poder 
satisfacer las necesidades del 
productor, acompañamiento y 
seguimiento en territorio, 
incrementar más técnicos en cada 
proyecto. 

 

En el período fiscal 2025, el personal de 
la Dirección Distrital 20DD01 San 
Cristóbal a Isabela – MAGP, mantuvo 
acercamientos con el Subsecretario de 
Riego Parcelario Tecnificado en Quito, 
con el objetivo de implementar acciones 
para mejorar la productividad de las 
islas, logrando la intervención en 
territorio del proyecto “Fomento a la 
producción agrícola, mediante la 
implementación de sistemas de riego 
parcelario tecnificación agrícola y 
apícola. “ 

https://nube.mag.gob.ec/ne
xtcloud/index.php/s/WGe2T
soEnaJnC4S 

3 Se requiere dotación de  
geomembranas 

Se mantiene la gestión institucional 
orientada al cumplimiento de los 
compromisos a través del Proyecto 
“Fomento a la Producción Agrícola, 
mediante la implementación de 
sistemas de riego parcelario, 
tecnificación agrícola y apícola para 
pequeños y medianos productores”, el 
cual contempla acciones vinculadas a 
alternativas de almacenamiento de 
agua, incluida la implementación de 

https://nube.mag.gob.ec/ne
xtcloud/index.php/s/WGe2T
soEnaJnC4S 

4 Propuesta de proyecto
 de construcción de micro 
reservorios 

5 Generar proyectos  de  manera 
articulada para poder 
implementar nuevos lugares de 
almacenamiento de agua y 
nuevas unidades de  producción  



 

 

que garanticen una producción 
constante,  que  aporte  a  la 
soberanía alimentaria y analizar 
circuitos de comercialización para 
generar una economía circular. 

microreservorios. 

 Mantener y mejorar el proyecto 
de mejoramiento genético 
(inseminación artificial – GADs) 

Durante el año 2025, la Hacienda El 
Rosario, proveedora del material 
genético de MAGP, se  encontraba en 
proceso de liquidación, por lo que no 
pudo proveer del material genético 
necesario, no obstante, se dio 
continuidad al programa de 
mejoramiento genético en bovinos 
mediante núcleos reproductivos 
particulares 

https://nube.mag.gob.ec/ne
xtcloud/index.php/s/d5Hq8
NEmwCXnPo4 

 Brindar el acompañamiento 
técnico necesario en la ejecución 
de proyectos agropecuarios en 

territorio. 

 
- A través del Proyecto Integral de 

Diversificación Agroproductiva y 
Reconversión Agrícola (PIDARA), en la 
provincia de Galápagos, se 
impartieron 117 capacitaciones y se 
realizaron 6818 asistencias técnicas a 
productores y organización. 

- Mediante el Proyecto Nacional de 
Reconversión y Sostenibilidad 
Ganadera – PNRSG, en sinergia con el 
equipo del proyecto PIDARA, se 
capacitaron a 310 ganaderos. Bajo el 
proyecto PNRSG; por otra parte, se 
inauguraron dos escuelas de 
fortalecimiento de producción 
pecuaria. 

- Por medio del Proyecto para la 
Ejecución del Sistema de 
Aseguramiento Agropecuario 
Subvencionados con 

énfasis en pequeños y medianos 
productores vulnerables a los efectos del 
cambio climático, se registró un 
incremento en el número de 
productores con pólizas de seguro en la 
provincia de Galápagos, evidenciando un 
mayor nivel de adopción del seguro 
agrícola como instrumento de gestión de 
riesgos 
productivos con un total de 272 pólizas 
nuevas y se aseguraron 275 ha de 
cultivo. 

https://nube.mag.gob.ec/ne
xtcloud/index.php/s/PWCqs
ptyQw7xNe3 

 
https://nube.mag.gob.ec/ne
xtcloud/index.php/s/pi8pEri
mqMTMEGZ 
 

https://nube.mag.gob.ec/ne
xtcloud/index.php/s/9QGQ6
YHeJkGRJze 

 

 

 

 

 

 

 

 

6 Velar por el fiel cumplimiento y 
seguimiento de actividades 
planteadas. 

Durante el año 2025, mediante la 

herramienta Gobierno por Resultado 

(GPR), la Dirección Distrital 20DD01- 

San Cristóbal a Isabela – MAGP, 

evidencia un Índice de Gestión 

Estratégica del 91.98%. 

https://nube.mag.gob.ec/ne
xtcloud/index.php/s/4x2X5D
xkzXtZzA6 

7 Velar por el buen uso de los  https://nube.mag.gob.ec/ne

https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/PWCqsptyQw7xNe3
https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/PWCqsptyQw7xNe3
https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/PWCqsptyQw7xNe3
https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/pi8pErimqMTMEGZ
https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/pi8pErimqMTMEGZ
https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/pi8pErimqMTMEGZ
https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/9QGQ6YHeJkGRJze
https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/9QGQ6YHeJkGRJze
https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/9QGQ6YHeJkGRJze


 

 

recursos asignados. La Dirección Distrital 20DD01- San 
Cristóbal a Isabela– MAGP, alcanzo un 
99,54 % de ejecución presupuestaria 
durante el período fiscal 2025, 
demostrando una mayor capacidad de 
gestión en la ejecución del gasto. 

xtcloud/index.php/s/F7CD95
bMQmnjdH8 

Fuente:  Formulario de Consejo de Participación Ciudadana.  

 
I) CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES O PRONUNCIAMIENTOS EMANADOS POR LAS ENTIDADES 

DE FUNCIÓN DE TRANSPARENCIA Y CONTROL SOCIAL Y LA PROCURADURÍA GENERAL DEL 

ESTADO. 

 
Durante el año 2025, la Dirección Distrital 20D01 – San Cristóbal a Isabela – Ministerio de Agricultura, 

Ganadería y Pesca no ha recibido observaciones ni pronunciamientos emitidos por entidades de la Función 

de Transparencia y Control Social ni por la Procuraduría General del Estado. 

 
No obstante, respecto de recomendaciones formuladas en el año fiscal 2025, se ha dado seguimiento a su 

cumplimiento, adoptando las acciones necesarias para su implementación, en este sentido, se da a conocer: 

 

Examen 

Especial / 

Informe 

Recomendación Descripción de la 

recomendación 

Acción ejecutada / Respuesta 

DNA6-RN-

0033-2025 

5 A los Directores Distritales 

Dispondrán a los 

Responsables de la Gestión 

Interna Distrital de 

Desarrollo e Innovación 

Rural, depuren y actualicen 

la base de datos 

cartográfica de los predios 

rurales adjudicados, 

subsanando errores de 

geometría, superficie y 

sobreposición de polígonos, 

a fin de contar con 

información geográfica que 

refleje las características in 

situ de los predios, y 

efectuará el seguimiento 

correspondiente. 

La Dirección Distrital socializó la 

recomendación y dispuso su 

cumplimiento a los servidores 

Responsables de la Gestión   

Interna Distrital de Desarrollo e 

Innovación Rural con 

memorando Nro. MAGP-DD-

20D01-GALAPAGOS-2025-3678-

M de fecha 26 de diciembre de 

2025, se adjunta medio de 

verificación:  

https://nube.mag.gob.ec/nextcl

oud/index.php/s/HgKqSw4Pd5b

GEcA 

 

 

 

Fuente:  Contraloría General del Estado.  

https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/HgKqSw4Pd5bGEcA
https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/HgKqSw4Pd5bGEcA
https://nube.mag.gob.ec/nextcloud/index.php/s/HgKqSw4Pd5bGEcA


 

 

   
ELABORADO POR  APROBADO POR 

 
 
 
 
 
 

  

Ing. Ariana Lizbeet Moncayo Salinas 
Asistente de Planificación Provincial  

 

 Ing. Mario Alexander Santos Farias 
Director Distrital 20D01 – San Cristóbal 

a Isabela- MAGP 
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